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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de puesta en riego de 83,59 ha olivar súper intensivo en la finca 
"Malaque", ubicada en el recinto 81 de la parcela 1, del polígono 82, del 
término municipal de Alburquerque (Badajoz). Expte.: IA24/0064. (2024064043)

El proyecto de puesta en riego de 83,59 ha olivar súper intensivo en la finca “Malaque”, 
ubicada en el recinto 81 de la parcela 1, del polígono 82, del término municipal de Albur-
querque (Badajoz), se evaluó en 2022 con una evaluación de impacto ambiental simplificada 
(expediente IA21/1627), cuya resolución se publicó en el DOE n.º 209, del 31 de octubre de 
2022. Se concluyó que debía someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, según 
el procedimiento previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) y 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto para la puesta en riego de 83,59 ha olivar súper intensivo en 
la finca “Malaque”, ubicada en el recinto 81 de la parcela 1, del polígono 82, del término 
municipal de Alburquerque (Badajoz) es Jesús Marqués Infante.
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  La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

  Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los 
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

  A.2. Localización y descripción del proyecto.

  La zona de actuación se ubica en la finca “Malaque”, ubicada en la parcela 1, del polígono 
82, del término municipal de Alburquerque (Badajoz).

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente EsIA)

  La superficie catastral del recinto 81 de la parcela 1 del polígono 82, es de 108,2708 ha. 
Sin embargo, a esa superficie se le descuenta una superficie de alta densidad de encinas 
de 15,40 ha, una superficie ocupada por un arroyo de 0,8050 ha, y dos grupos de encinas 
de 0,5 ha cada uno.
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  Excluyendo también las zonas sin cultivo ni riego, en franjas de 9 o 18 m, la superficie total 
afectada por el riego de olivar es de 83,59 ha.

  La superficie de riego de las 83,59 ha de olivar súperintensivo se distribuye en 9 sectores 
de riego.

Plano 2. Superficie de riego. (Fuente EsIA)

Plano 3. Sectorización (Fuente: Estudio de Impacto Ambiental).
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  El objetivo del proyecto es establecer la puesta en riego por goteo de olivar súperintensivo 
en 83,59 ha mediante aguas subterráneas, habiendo solicitado la preceptiva concesión 
de aguas para riego al órgano de cuenca correspondiente (Confederación Hidrográfica 
del Guadiana) en el año 2021, la cual se tramitó con n.º de expediente 4543/2021 (CAS 
255/21).

  En el año 2024 se solicitó la modificación de la concesión por haber reducido la superficie 
de riego.

  Las características agronómicas del riego se recogen en la siguiente tabla:

  A continuación, se describen las instalaciones existentes:

 1.  Captaciones.

      El agua disponible para el riego de la finca procede de un pozo de sondeo. Las caracte-
rísticas de la captación son las siguientes:
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      La energía necesaria para el funcionamiento de la electrobomba sumergible proviene de 
placas fotovoltaicas.

 2.  Red de tuberías de riego.

      Las tuberías principales y secundarias van en todos los casos enterrados a una pro-
fundidad de 0,80 m en zanjas de 0,4 m de anchura, suficiente para unir con garantías 
las uniones de todos los tubos. El diseño de las tuberías de riego de toda la finca está 
desarrollado de tal forma que cada sector de riego disponga de su propia tubería, esta-
bleciéndose nueve sectores de riego.

      La longitud de las tuberías a establecer asciende a 7.558,98 m (1.296 m de principales 
y 6.262 m de secundarias), a lo que hay que sumar tuberías portagoteros (270.076,000 
m en total).

 3.  Instalaciones auxiliares.

	 	 —  Caseta de riego: tendrá una superficie de 12 m2 (4 x 3 m), y albergará todos los 
elementos que componen el cabezal de riego: equipo de filtrado, equipo de fertirri-
gación, programador…

	 	 —  Reguladores de presión, ventosas, equipo de filtrado, equipo de inyección, cuadro 
eléctrico y contador volumétrico. 

  En cuanto a la fase de explotación, no se realiza un estudio de las necesidades hídricas del 
cultivo, se indica que se regará desde los meses de abril a septiembre, con un consumo 
anual total de agua de 171.046,04 m3/año.

Plano 4. Red de riego (Fuente: Estudio de Impacto Ambiental).
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B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibili-
dad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que 
se publicó en el DOE n.º 39, de 26 de febrero de 2024, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe 
en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Alburquerque X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X
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  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 8 de marzo de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural remite informe emitido desde el Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos 
Históricos, el cual indica que no se ha recibido en esa Dirección General por parte del 
equipo redactor del EsIA consultas sobre los posibles valores patrimoniales existen-
tes en el área de afección del proyecto, añadiendo que el EsIA no contiene ninguna 
valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera verse afectado por la 
implantación y continua que, dado lo expuesto, el documento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria remitida no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.

      Vista la extensión de la superficie abarcada, más de 83 has, por la zona de estudio, y de 
cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la 
ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.
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      En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta 
en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de 
mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patri-
monio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimien-
to se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueo-
lógicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, és-
tas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite.

 2.  Con fecha 25 de marzo de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que 
no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, con modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 
de diciembre).

      Asimismo, indica que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 3.  Con fecha 8 de abril de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, donde se informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún otro Espacio Protegido de 
Extremadura, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a va-
lores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la 
Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011). (CN24/1293/20).

 4.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, remite informe con fecha 5 de septiembre 
de 2024, respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continen-
tales o a los usos permitidos en terrenos de Dominio Público Hidráulico (DPH) y en sus 
zonas de servidumbre y policía y zonas inundables, así como a la existencia o inexisten-
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cia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, en el que 
hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

  4.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:

   Por el interior de la zona de riego discurre un arroyo tributario del embalse Abrilongo 
(río Abrilongo), que constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 julio.

   Conforme al artículo 72 del Reglamento del DPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los cauces o 
de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, todo ello 
sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una correspon-
diente declaración responsable. En este cualquier caso, se tramitará conjuntamente con 
la oportuna concesión de aguas públicas.

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, así como el artículo 96.2 
del TRLA, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, así como las márgenes de 
lagos, lagunas y embalses, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación, y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir 
del cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 del 
Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, 
deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o declara-
ción responsable ante el organismo de cuenca, que, en cualquier caso, se tramitará 
conjuntamente con la concesión de aguas públicas.

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.
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   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc)., deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

   4.2. Consumo de agua: Según la documentación aportada, el proyecto requiere un 
volumen de agua que asciende a la cantidad de 171.046,04 m3/año. Se indica asimis-
mo que dicho volumen de agua provendrá de un sondeo ubicado en las coordenadas 
ETRS89 H29: X= 661.691; Y= 4.331.487.

   Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 29/10/2021, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 4534/2021, 
para riego de 83,59 ha en la parcela 1 (recinto 81) del polígono 82 de término municipal 
Alburquerque (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la 
citada parcela. El volumen en tramitación es de 171.046,04 m3/año.

   La captación de aguas subterráneas se encontraría fuera de masa de aguas subterrá-
neas relacionada en el apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado 
por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023).

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

   4.3. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.
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   Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1 bis.a) de dicho 
reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

   El organismo de cuenca podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

   Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

   4.4. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca, con 
fecha 22/07/2024, informó que la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de 
Explotación Central, definido en el artículo 2 y el Apéndice 2 de las disposiciones norma-
tivas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero), y fuera de las masas de agua 
subterránea definidas en el apéndice 4 de las disposiciones normativas del plan.

   El Plan Hidrológico no cuantifica de forma diferenciada los recursos subterráneos dis-
ponibles fuera de las masas definidas ni establece asignación específica para el aprove-
chamiento de estos recursos. No obstante, de acuerdo con el artículo 27.3 de su Nor-
mativa, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, existe la posibilidad 
de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en el Plan, siempre que 
no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros aprovechamientos 
preexistentes. Asimismo, dado el volumen solicitado, será exigible el procedimiento de 
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investigación de aguas subterráneas por el artículo 177 del RDPH para volúmenes de 
aprovechamiento iguales o superiores a 100.000 m3/año.

   Por tanto, la actuación podría ser compatible con el Plan en esas condiciones, que se 
evaluarán dentro del procedimiento de la concesión.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento.

 5.  Con fecha 1 de marzo de 2024, el Ayuntamiento de Alburquerque informa que en el 
ámbito de las competencias de estos Servicios Agropecuarios y de Dehesa Comunal del 
Excmo. Ayuntamiento de Alburquerque, no existen efectos adversos significativos, que 
sobre el medio ambiente puedan implicar la ejecución del proyecto.

 6.  Con fecha 10 de abril de 2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio informa que:

  — “ En el término municipal de Alburquerque se encuentra actualmente vigente Normas 
Subsidiarias, revisión 001, aprobado definitivamente por Resolución del excelentísi-
mo señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, de 3 de marzo 
de 1988, publicada en el DOE n.º 112, de 16 de mayo de 1988”.

  —  “En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al Municipio de Alburquerque realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planea-
miento y al resto de legislación aplicable”.

 7.  Con fecha 20 de febrero de 2024, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Di-
rección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que 
el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas en el citado término 
municipal (Alburquerque).

 8.  Con fecha 11 de abril de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, informa de lo siguiente:

      La transformación de esta superficie fue solicitada en el expte. IA21/1627, valoración 
simplificada. La declaración de impacto ambiental (DOE de 31-10-2022) indicaba que 
se debía tramitar como ordinaria, motivo de la presentación de este nuevo documento.

      La transformación de esta superficie fue informada por este Servicio en junio de 2022 
(expte. C22060023) resultando favorable siempre que se excluyera una zona de apro-
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ximadamente 26 ha, y en el resto se respetara el arbolado existente con diámetro su-
perior a 15 cm y un radio alrededor de estos pies. La actual propuesta respeta la zona 
de exclusión del anterior informe, y varía ligeramente la superficie total incluyendo una 
pequeña zona al sureste que carece de arbolado.

      Visto el informe técnico emitido por la sección de Montes Particulares de Badajoz, del 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, se considera que la afección forestal de la 
plantación de olivar y puesta en riego de la superficie solicitada es asumible, si bien 
debe respetarse el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm, ya que 
se trata de ejemplares adultos con un estado fitosanitario y estructural aceptables y 
aunque su presencia pueda suponer molestias y pérdidas desde un punto de vista me-
ramente productivo, se considera que son asumibles por los beneficios ambientales que 
también aportan y que su existencia es compatible con el cultivo.

      La actividad se considera viable y se informa favorablemente, siempre que se cumplan 
con las medidas correctoras incluidas en este informe técnico. 

 9.  Además, se ha consultado al Agente del Medio Natural UTV-7.

      El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente 
a la hora de formular el presente informe técnico.

      El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de este informe técnico.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos 
de Extremadura (ADENEX) -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 23 de septiembre de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad remite al pro-
motor el resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, 
en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

     Con fecha 25 de septiembre de 2024, el promotor remite una nueva versión del estudio de 
impacto ambiental en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Con fecha 11 de octubre de 2024, el promotor remite el documento técnico del proyecto en 
cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada .ey.

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, incorporando en la versión definitiva 
del EsIA cada una de las medidas propuestas en los informes.

     Revisada la versión definitiva del EsIA y los informes emitidos y alegaciones formuladas al 
proyecto de referencia, con toda la información hasta aquí recabada se elabora el presente 
informe técnico.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  En la versión definitiva del EsIA se incluye un análisis de alternativas, el cual se resume a 
continuación:
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 1.  Alternativa 0; Consiste en mantener la situación actual de tierras arables en secano. 
Esta alternativa dispone de ventajas como la generación de producciones más bajas, 
perjudicando tanto al titular como a la agroindustria local.

 2.  Alternativa 1; Uso de marcos tradicionales. Consistiría en establecer olivos en marco 
extensivo, estos cultivos tendrían menor afección a la hora de ser establecidos (me-
nos movimientos de tierra, menos trabajos) y menor consumo de agua ya en fase de 
producción. Sin embargo, hablamos de un caso en el cual existe gran disponibilidad 
de agua y donde cultivos similares se hallan muy cerca, pudiendo obtener, sin apenas 
limitación ni prejuicio, una mayor producción (y rentabilidad). Por ello, se descarta un 
cultivo tradicional.

 3.  Alternativa 2; Obtención de aguas superficiales. En este caso no existiría alternativa 
altamente viable, ya que el embalse anexo no ofrece disponibilidad.

 4.  Alternativa 3; Mantenimiento del riego en las condiciones previstas. Consistiría en la 
transformación en riego por goteo de 83,59 ha de olivar súper intensivo, una alternativa 
viable porque no se produce una destrucción desmesurada del hábitat, consiste en una 
situación para la cual se dispone de agua suficiente, es un cultivo rentable y conocido 
por el titular. 

 5.  Justificación de la alternativa seleccionada.

  Tras realizar un análisis de alternativas basado en los factores ambientales impactados 
en fase de ejecución y producción, se elige finalmente la Alternativa 3, debido a todas las 
ventajas que ofrece. 

 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1. Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna, flora, vegetación y hábitats.

   La actividad solicitada se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extrema-
dura. La superficie de la Red Natura 2000 más cercana es la ZEPA “Nacimiento del Río 
Gévora”, y se encuentra aproximadamente a unos 11.50 km al norte de la explotación.

   En cuanto a la fauna, el establecimiento del cultivo y red de riego, además del desa-
rrollo de la producción en el cultivo, puede desplazar a la fauna silvestre de la zona, y 
afectar a su asentamiento en el lugar. Sin embargo, en su informe, el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que el proyecto no se encuentra 



NÚMERO 245 
Jueves 19 de diciembre de 2024

64167

dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún otro 
Espacio Protegido de Extremadura, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
a los mismos o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011).

   En cuanto a la flora, cabe indicar que se da la existencia de hábitat de interés comuni-
tario “Dehesas perennifolias de Quercus ssp”. (encinas). Hay dos grupos de encinas de 
0,5 ha cada uno que se excluyen del proyecto, además de la zona de alta densidad de 
encinas de 15,40 ha situada en el suroeste de la parcela que también se excluye.

   No existe vegetación natural herbácea en el interior de la parcela. Se incorporan me-
didas para el fomento de la vegetación natural en las lindes y en el dominio público 
hidráulico.

   C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. Por el interior de la 
zona de riego discurre un arroyo tributario del embalse Abrilongo (río Abrilongo), que 
constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 julio.

   En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, la utilización o el aprovechamiento por los particulares de los 
cauces o de los bienes situados en ellos requerirá la previa autorización administrativa, 
todo ello sin perjuicio de los casos en los que sea de aplicación la tramitación de una 
correspondiente declaración responsable. En este cualquier caso, se tramitará conjun-
tamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

   Durante la fase de ejecución, se produce un impacto sobre las masas de agua superfi-
ciales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, debido 
al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por el 
arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zanjas 
para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. 

   Asimismo, existe otra afección a los cauces públicos en los puntos en los que es necesa-
rio cruzar con las tuberías del sistema de riego. A este respecto, en el informe emitido 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se realizan indicaciones cons-
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tructivas, y se señala que los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de 
biodiversidad, por lo que siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como 
longitudinal, de acuerdo con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

   En el EsIA se incluye un apartado específico sobre la evaluación de las repercusiones 
a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas por el proyecto. Derivado de este apartado se concluye:

  1.  Modificación hidromorfológica en las masas de aguas superficiales; se indica en el 
EsIA que, al solicitarse una concesión de aguas subterráneas, la alteración de los re-
cursos hídricos superficiales será prácticamente inexistente, existiendo no obstante 
la posibilidad de contaminar las aguas superficiales debido a productos como fertili-
zantes y fitosanitarios si se realizara una utilización o gestión erróneas.

  2.  Modificación hidromorfológica en las masas de aguas subterráneas; se indica en el 
EsIA que, en la fase de ejecución, el impacto sobre el agua será muy limitado o nulo. 
En esta fase podría existir riesgo de contaminación debido a la maquinaria y a resi-
duos de obra. 

   El EsIA se apoya en el informe favorable de la Oficina de Planificación Hidrológica para 
justificar que la afección negativa que genera el proyecto sobre la masa de aguas sub-
terráneas es muy limitada o nula, proponiendo no obstante una batería de medidas 
preventivas para evitar y/o mitigar las posibles afecciones puntuales, derivadas princi-
palmente de la aplicación de productos fertilizantes y fitosanitarios.

   No obstante, corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, velar por el 
cumplimiento de la planificación hidrológica, teniendo en cuenta que en todo caso se 
deberá actuar conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Di-
rectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la 
correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca.

   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
una captación, con un consumo anual total de agua de 171.046,04 m3/año. 

   La Confederación Hidrográfica del Guadiana estima en su informe que, la captación 
del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central y fuera de las masas de 
agua subterránea definidas en el apéndice 4 de las disposiciones normativas del Plan 
Hidrológico. No obstante, en zonas situadas fuera de las masas de agua subterránea, 
existe la posibilidad de otorgar en concesión recursos adicionales no cuantificados en 
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el Plan, siempre que no se produzca afección a las masas de agua superficial ni a otros 
aprovechamientos preexistentes. Asimismo, dado el volumen solicitado, será exigible 
el procedimiento de investigación de aguas subterráneas por el artículo 177 del RDPH 
para volúmenes de aprovechamiento iguales o superiores a 100.000 m3/año. Por tanto, 
la actuación podría ser compatible con el Plan en esas condiciones, que se evaluarán 
dentro del procedimiento de la concesión.

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. Se considera que, aplicando las correspondientes medidas 
preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

  C.2.3. Geología y suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producen como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para ins-
talar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

   Los principales impactos según el EsIA sobre el suelo son, en forma de erosión, daños 
a la estructura, pérdida de fertilidad y contaminación del suelo y aguas. 

   Se pretende realizar en la zona de actuación una nivelación, mediante la cual lograr 
una pendiente de entre 1 y 1,5 %, que sea óptima para el desarrollo del olivar y poder 
evacuar las aguas correctamente evitando los encharcamientos. De esta forma, no es 
previsible que los movimientos de tierra generen un incremento significativo del riesgo 
de aparición de fenómenos erosivos, y como consecuencia pérdidas de suelo fértil. No 
obstante, se proponen en el presente informe técnico una serie de medidas preventivas 
contra la posible pérdida de suelo.

   Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación 
de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de 
una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona 
de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o 
correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico. 
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   En cuanto a la fase de explotación, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria con-
trolará el riesgo de posibles vertidos de sustancias contaminantes. Además, tanto el 
aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, 
así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán 
cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las 
recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas 
de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que 
estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   C.2.4. Paisaje.

   Dado que las parcelas del entorno tienen usos similares, el paisaje no sufrirá una grave 
afección. La introducción de cultivos permanentes en regadío en la zona de actuación 
supone la consolidación del cambio del mosaico paisajístico que viene produciéndose y 
avanzado terreno en la zona y la posibilidad de aumentar la rentabilidad de estas su-
perficies al acometer estas transformaciones. 

   Mediante la correcta aplicación de las medidas protectoras propuestas, se considera 
que la afección paisajística será compatible.

   C.2.5. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se ve afectada durante la fase de construcción por la emisión de 
partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, 
construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc)., por gases derivados de 
la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra 
y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Estos efectos se reducen con 
la aplicación de medidas correctoras incluidas en el EsIA.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
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rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno.

   C.2.6. Patrimonio arqueológico y vías pecuarias. 

   En cuanto al patrimonio cultural, dada la amplitud de la explotación agropecuaria y de 
cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, 
se establecen una serie de medidas que se incluyen en el presente informe técnico.

   De otra parte, en cuanto a la afección de vías pecuarias, el proyecto no afecta a ninguna 
de las vías pecuarias clasificadas en el término municipal de Alburquerque.

   C.2.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a rega-
dío pretendida es el agua, que proviene de una captación existente, con un consumo 
anual total de 171.046,04 m3/año. 

   Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la implanta-
ción de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y perma-
nente frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto 
invernadero.

   C.2.8. Medio socioeconómico.

   El impacto sobre el medio socioeconómico es positivo por la generación de empleo y 
el aumento de la rentabilidad de la explotación, que contribuirá a fijar población en el 
entorno de la actividad y al aumento de la renta media, aunque este impacto se verá 
limitado por el tamaño de la explotación.

   C.2.9. Sinergias.

   Las principales sinergias derivadas de la ejecución del proyecto residen en la ampliación 
de la superficie dedicada al cultivo de especies permanentes, especialmente en régimen 
intensivo, que conjuntamente con la ejecución de proyectos de similares características 
y en zonas cercanas, puede afectar de manera significativa a los requerimientos de 
hábitat por parte de las aves esteparias, provocando su fragmentación y disminuyendo 
la superficie de hábitat disponible.

   Sin embargo, se considera que la ubicación y las características de las plantaciones de 
leñosos, con especies tradicionales de la zona, así como las medidas incluidas en el EsIA 
y en el presente informe técnico, hacen compatible dicho impacto ambiental.
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   C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o ca-
tástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye que la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o catástrofes es muy baja, tanto por probabilidad de que ocurran 
como por la baja entidad del proyecto que se plantea.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en el presente informe técnico y en la documentación ambiental presen-
tada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

     El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de impacto 
ambiental y en la documentación obrante en el expediente, así como cumplir las medidas 
que se expresan a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. 
En los casos en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las 
contenidas en el presente informe técnico.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana., la cual se tramita con n.º de ex-
pediente 4543/2021 (CAS 255/21).

      La transformación a regadío se ajustará a lo indicado en la documentación complemen-
taria aportada por el promotor, afectando a una superficie total de 83,59 ha, ubicadas 
en el polígono 82, parcela 1, recinto 81, a ubicar en el término municipal de Albur-
querque (Badajoz), estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución del procedimiento de concesión de aguas subterráneas, la cual deberá tener 
debidamente en cuenta la superficie finalmente autorizada para transformación a rega-
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dío tras la presente evaluación ambiental, a efectos de ajustar las dotaciones de agua 
finalmente concedidas. También se deberán cumplir todas las medidas recogidas en el 
informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe técnico, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe técnico en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

 3.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores 
modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera 
verse afectada por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección 
General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 4.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 5.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 6.  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degrada-
ción física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las 
aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

 7.  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, lo 
hará de forma superficial, sin afectar al sistema radical de las encinas.

 8.  Se respetará el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm dejando un 
radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su 
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desarrollo y la no existencia de interferencias con los olivos a instalar. Este radio se 
ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m. 

 9.  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados..). que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado. Del mismo 
modo, los tratamientos selvícolas (podas..). futuros se harán conforme a las normas 
técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) 
y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa. Y en los trabajos aso-
ciados al cultivo se extremará la precaución para evitar daños a las encinas.

 10.  Si se ocasionara la pérdida accidental de algún árbol autóctono de los indicados an-
teriormente se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma 
especie forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

 11.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 12.  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pu-
diera verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el 
informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.
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 13.  Se notificará al órgano Ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de las 
obras con una antelación mínima de un mes. La conclusión de los trabajos se comuni-
cará igualmente al órgano Ambiental, con el fin de comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 14.  Antes de comenzar los trabajos o de realizar cualquier tipo de actividad de la fase de 
funcionamiento susceptible de generar afecciones ambientales, se podrá contactar 
con los Agentes del Medio Natural de la zona (Coordinación de la UTV7 – coordinacio-
nutv7@juntaex.es), a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los 
mismos.

 D.2. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

 FASE DE CONSTRUCCIÓN.

 1.  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 2.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 3.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc)..

 4.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente en 
ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudiendo ser 
desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas o dejar 
restos en su zona de influencia.

 5.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Si como consecuencia de 
los movimientos de tierra necesarios para la implantación del cultivo de olivar y la ins-
talación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, 
se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, sin formar 
montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.
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 6.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la normativa 
vigente en materia urbanística. Todos los elementos constructivos de las obras deberán 
estar perfectamente integrados en el medio, con materiales y colores acordes al entorno 
inmediato. No se utilizarán colores vivos o brillantes.

 7.  Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats, la maquinaria no circu-
lará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno 
con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en que la maquinaria no esté 
en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares indicados para ello.

 8.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 9.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc)., evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 10.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje 
o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamen-
to del DPH.

 FASE DE EXPLOTACIÓN.

 1.  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

 2.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 3.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 4.  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.
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 5.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc)., se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente po-
drá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 6.  Los restos y residuos vegetales generados en la fase de funcionamiento, cuando supon-
gan riesgos para la propagación de incendios, deberán ser tratados en la misma cam-
paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden 
anual del Plan INFOEX.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN24/1293/20) y, analizadas las características y ubi-
cación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en el 
informe, las cuales han sido incorporadas en el presente informe técnico.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

     Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana se considera que el proyecto 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las masas de agua afectadas, siempre 
que se actúe conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Direc-
tiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas) 
y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en la correspondiente 
planificación hidrológica del organismo de cuenca.

G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensato-
rias contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas 
consultadas y del presente informe técnico, tanto en la fase de ejecución como en la 
de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.
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 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, será 
función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia am-
biental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases del proyecto. Dicho 
coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con 
el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas 
en el presente informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. También tendrá 
como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el ámbito de ac-
tuación del proyecto.

 3.  Antes del inicio de las obras se debe elaborar el Plan de Vigilancia y Seguimiento Am-
biental, que deberá contener, al menos un calendario de planificación y ejecución de la 
totalidad de la obra, así como el sistema propuesto para garantizar el cumplimiento de 
las indicaciones y medidas, preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en 
el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en el 
presente informe técnico, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.

 4.  Durante la fase de construcción, se deberá contar con informes sobre el desarrollo de 
las obras y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas 
en el presente informe técnico, en los informes emitidos por las administraciones públi-
cas consultadas y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos 
ambientales relevantes.

 5.  Durante la fase de explotación, el Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental deberá 
verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación del proyecto. 

 6.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.

 7.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que 
pudiera verse afectada, etc., el promotor quedará obligado a adoptar medidas adiciona-
les de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adopción de 
medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se estaría a lo dispuesto por el perso-
nal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.
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H. Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se esti-
ma necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

   2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

   2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita 
una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

   2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.
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 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, 
formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de puesta en riego de 
83,59 ha olivar súper intensivo en la finca “Malaque”, ubicada en el recinto 81 de la parcela 
1, del polígono 82, del término municipal de Alburquerque (Badajoz), al concluirse que no es 
previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 3 de diciembre de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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